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del señor José Berley Arista Arbildo, Ministro de Estado 
en el Despacho de Agricultura y Riego, a la ciudad de 
Roma, República Italiana, del 11 al 15 de febrero de 2018, 
considerando tal período por razones de itinerario;

Que, los gastos por concepto de viáticos parciales 
(alimentación y movilidad local), respecto del viaje 
serán asumidos con cargo al Pliego 013: Ministerio de 
Agricultura y Riego;

Que, el segundo párrafo del artículo 1 del Decreto 
Supremo Nº 047-2002-PCM, que aprueba las normas 
reglamentarias sobre autorización de viajes al exterior de 
servidores y funcionarios públicos, establece, entre otros, 
que la autorización de viajes al exterior de Ministros se 
efectuará por Resolución Suprema, refrendada por el 
Presidente del Consejo de Ministros;

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 de la 
Constitución Política del Perú; la Ley Nº 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27619, Ley que regula la 
autorización de viajes al exterior de servidores y funcionarios 
públicos, modifi cada por la Ley Nº 28807; el Decreto 
Supremo Nº 047-2002-PCM, que aprueba las normas 
reglamentarias sobre autorización de viajes al exterior de 
servidores y funcionarios públicos, modifi cado por Decreto 
Supremo Nº 056-2013-PCM; la Resolución Ministerial Nº 
063-2014-MINAGRI, que aprueba los porcentajes máximos 
para el otorgamiento de viáticos parciales, para el caso de 
invitaciones que incluyan fi nanciamiento parcial de viajes al 
exterior del personal del Ministerio de Agricultura y Riego; 
el Decreto Legislativo Nº 997, Decreto Legislativo que 
aprueba la Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Agricultura, modifi cado por la Ley Nº 30048 a Ministerio 
de Agricultura y Riego; su Reglamento de Organización 
y Funciones aprobado mediante Decreto Supremo Nº 
008-2014-MINAGRI, y sus modifi catorias; y, la Ley Nº 
30693, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2018;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el viaje del señor José Berley 
Arista Arbildo, Ministro de Estado en el Despacho de 
Agricultura y Riego, a la ciudad de Roma, República 
Italiana, del 11 al 15 de febrero de 2018, para los fi nes 
expuestos en la parte considerativa de la presente 
Resolución Suprema.

Artículo 2.- Los gastos que irrogue el cumplimiento de 
la presente Resolución Suprema, serán con cargo a los 
recursos presupuestales asignados al Pliego 013: Ministerio 
de Agricultura y Riego, debiendo rendir cuenta documentada 
en un plazo no mayor de quince (15) días del término del 
citado evento, de acuerdo al siguiente detalle:

JOSÉ BERLEY ARISTA ARBILDO

Viáticos parciales US$ 540.00
TOTAL US$ 540.00

Artículo 3.- La presente Resolución Suprema no 
libera, ni exonera del pago de impuestos y/o derechos 
aduaneros de cualquier clase o denominación.

Artículo 4.- Encargar el Despacho del Ministro de 
Agricultura y Riego, a la señora Claudia Maria Amelia 
Teresa Cooper Fort, Ministra de Estado en el Despacho 
de la Economía y Finanzas, a partir del 11 de febrero de 
2018 y, en tanto dure la ausencia del titular.

Artículo 5.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por la Presidenta del Consejo de Ministros y 
por el Ministro de Agricultura y Riego.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

MERCEDES ARÁOZ FERNÁNDEZ
Presidenta del Consejo de Ministros

JOSÉ BERLEY ARISTA ARBILDO
Ministro de Agricultura y Riego
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AGRICULTURA Y RIEGO

Designan representante titular del 
Ministerio ante el Consejo Directivo del 
Fondo Nacional de Capacitación Laboral y 
de Promoción del Empleo - FONDOEMPLEO

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 0065-2018-MINAGRI

Lima, 9 de febrero de 2018

CONSIDERANDO:

Que, mediante el artículo 3 de la Resolución 
Ministerial N° 0147-2017-MINAGRI, de fecha 21 de abril 
de 2017, publicada en el Diario Ofi cial El Peruano con 
fecha 23 de abril de 2017, se designó al (la) Viceministro 
(a) de Desarrollo e Infraestructura Agraria y Riego, 
como representante titular del Ministerio de Agricultura 
y Riego, ante el Consejo Directivo del Fondo Nacional 
de Capacitación Laboral y de Promoción del Empleo 
– FONDOEMPLEO, que se ha visto por conveniente 
designar a su reemplazo;

De conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 
29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 
27594, Ley que regula la participación del Poder 
Ejecutivo en el nombramiento y designación de 
funcionarios públicos; el Decreto Legislativo N° 997, 
Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio de Agricultura, modificado 
por la Ley N° 30048 a Ministerio de Agricultura y 
Riego; y, el Reglamento de Organización y Funciones, 
aprobado por Decreto Supremo N° 008-2014-MINAGRI 
y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Dar por concluida, a partir de la 
fecha, la designación del Viceministro de Desarrollo e 
Infraestructura Agraria y Riego, como representante titular 
del Ministerio de Agricultura y Riego, ante el Consejo 
Directivo del Fondo Nacional de Capacitación Laboral y 
de Promoción del Empleo - FONDOEMPLEO, dándosele 
las gracias por los servicios prestados.

Articulo 2.- Designar, a partir de la fecha, al(la) 
Viceministro(a) de Políticas Agrarias como representante 
titular del Ministerio de Agricultura y Riego, ante el Consejo 
Directivo del Fondo Nacional de Capacitación Laboral y 
de Promoción del Empleo – FONDOEMPLEO.

Artículo 3.- Remitir copia de la presente Resolución 
al Consejo Directivo del Fondo Nacional de Capacitación 
Laboral y de Promoción del Empleo – FONDOEMPLEO, 
así como al representante mencionado, para los fi nes 
pertinentes.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ ARISTA
Ministro de Agricultura y Riego

1615831-1

AMBIENTE

Aprueban la Ficha Técnica de proyectos 
de inversión Estándar y/o Simplificados 
- Recuperación de áreas degradadas por 
residuos sólidos, así como el instructivo 
para su aplicación

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 37-2018-MINAM

Lima, 8 de febrero de 2018
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Vistos, el Informe Nº 0034-2018-MINAM/VMGA/
DGRS, de la Dirección General de Residuos Sólidos; 
el Informe 075-2018-MINAM/SG/OGPP/OPPMI, de la 
Ofi cina de Presupuesto y Programación Multianual de 
Inversiones; el Informe Nº 082-2018-MINAM/SG/OGAJ, 
de la Ofi cina General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Decreto Legislativo Nº 1252 crea el Sistema 
Nacional de Programación Multianual y Gestión de 
Inversiones y deroga la Ley Nº 27293, Ley del Sistema 
Nacional de Inversión Pública; con la fi nalidad de orientar 
el uso de los recursos públicos destinados a la inversión 
para la efectiva prestación de servicios y la provisión de la 
infraestructura necesaria para el desarrollo del país;

Que, el artículo 6 del Reglamento del Decreto Legislativo 
Nº 1252, aprobado por el Decreto Supremo Nº 027-2017-
EF, (en adelante el Reglamento) establece que el Órgano 
Resolutivo es el Ministro, el Titular o la máxima autoridad 
ejecutiva del Sector; a quien le corresponde, entre otras 
funciones, aprobar las metodologías específi cas para la 
formulación y evaluación de los proyectos de inversión 
que se enmarquen en su responsabilidad funcional, 
aplicables a los tres niveles de gobierno;

Que, el literal k) del numeral 7.1 del artículo 7 del 
Reglamento establece que la Ofi cina de Programación 
Multianual de Inversiones (OPMI) de un Sector del 
Gobierno Nacional es la unidad orgánica con la 
responsabilidad de elaborar y proponer las metodologías 
específi cas para la formulación de los proyectos de 
inversión que se enmarquen en la responsabilidad 
funcional del Sector, en coordinación con las Unidades 
Formuladoras del Sector, cuando corresponda;

Que, el numeral 11.4 del artículo 11 del Reglamento 
establece que en el marco de las metodologías 
específi cas, los Órganos Resolutivos de los Sectores 
del Gobierno Nacional, defi nirán progresivamente las 
Fichas Técnicas aplicables a los proyectos de inversión, 
las cuales pueden ser para proyectos estándar, o 
simplifi cadas. Asimismo, señala que la OPMI de cada 
Sector del Gobierno Nacional propone a su Órgano 
Resolutivo, la estandarización de proyectos y las Fichas 
Técnicas respectivas;

Que, los literales a) y b) del numeral 5.3 del artículo 
5 de la Directiva Nº 002-2017-EF/63.01, Directiva para 
la Formulación y Evaluación en el marco del Sistema 
Nacional de Programación Multianual y Gestión de 
Inversiones, aprobada por Resolución Directoral Nº 002-
2017-EF/63.01, establecen como función de la OPMI 
elaborar y proponer las metodologías específi cas para 
la formulación de los proyectos de inversión que se 
enmarquen en la responsabilidad funcional del Sector, en 
coordinación con las Unidades Formuladoras del Sector, 
cuando corresponda; así como proponer a su Órgano 
Resolutivo, la estandarización de proyectos y las fi chas 
técnicas respectivas para su desarrollo;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 
167-2017-MINAM, se designó a la Ofi cina de Presupuesto 
y Programación Multianual de Inversiones de la Ofi cina 
General de Planeamiento y Presupuesto del Ministerio del 
Ambiente, como unidad orgánica encargada de realizar 
las funciones de la OPMI del Sector Ambiente, así como 
a su Responsable y a los órganos encargados de realizar 
las funciones de Unidades Formuladoras del Sector 
Ambiente y sus responsables;

Que, en el marco del Programa Multianual de 
Inversiones 2018 – 2020 del Sector Ambiente, aprobado 
mediante Resolución Ministerial Nº 109-2017-MINAM 
y actualizado mediante Resolución Ministerial Nº 
139-2017-MINAM, se defi nieron las tipologías de 
proyectos, bienes y/o servicios públicos que brinda el 
Sector Ambiental, así como los indicadores de brechas de 
bienes y/o servicios de los mismos;

Que, a través del Informe Nº 0034-2018-MINAM/
VMGA/DGRS, la Dirección General de Gestión de 
Residuos Sólidos remite la versión validada de la 
Ficha Técnica de proyectos de inversión Estándar y/o 
Simplifi cados - Recuperación de áreas degradadas 
por residuos sólidos, y de su Instructivo, y recomienda 
proseguir con el trámite para su aprobación;

Que, con el Memorando Nº 113-2018-MINAM/SG/
OGPP, la Ofi cina General de Planeamiento y Presupuesto 
remite el Informe Nº 075-2018-MINAM/SG/OGPP/OPPMI, 
mediante el cual la Ofi cina de Presupuesto y Programación 
Multianual de Inversiones sustenta y recomienda la 
aprobación de la Ficha Técnica de proyectos de inversión 
Estándar y/o Simplifi cados - Recuperación de áreas 
degradadas por residuos sólidos y la aprobación de su 
respectivo instructivo;

Que, a través del Informe Nº 082-2018-MINAM/SG/
OGAJ, la Ofi cina General de Asesoría Jurídica señala que 
resulta viable la aprobación de los referidos instrumentos;

Con el visado del Viceministerio de Gestión Ambiental, 
de la Dirección General de Residuos Sólidos, de la Ofi cina 
General de Planeamiento y Presupuesto, y de la Ofi cina 
General de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo establecido en el Decreto 
Legislativo Nº 1252, Decreto Legislativo que crea 
el Sistema Nacional de Programación Multianual y 
Gestión de Inversiones y deroga la Ley Nº 27293, Ley 
del Sistema Nacional de Inversión Pública; el Decreto 
Supremo Nº 027-2017-EF, que aprueba el Reglamento 
del Decreto Legislativo Nº 1252; el Decreto Supremo 
Nº 002-2017-MINAM, que aprueba el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente; 
y, la Resolución Directoral Nº 002-2017-EF/63.01, que 
aprueba la Directiva Nº 002-2017-EF/63.01, Directiva 
para la Formulación y Evaluación en el marco del Sistema 
Nacional de Programación Multianual y Gestión de 
Inversiones;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la Ficha Técnica de proyectos 
de inversión Estándar y/o Simplifi cados - Recuperación 
de áreas degradadas por residuos sólidos, así como el 
instructivo para su aplicación; los mismos que como 
Anexos forman parte integrante de la presente Resolución 
Ministerial.

Artículo 2.- Encargar a la Ofi cina de Presupuesto y 
Programación Multianual de Inversiones de la Ofi cina 
General de Planeamiento y Presupuesto, la difusión de 
los instrumentos aprobados en el artículo precedente, 
en las unidades formuladoras de los tres niveles de 
gobierno.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución Ministerial y su Anexo en el Portal Institucional 
del Ministerio del Ambiente (www.minam.gob.pe), en la 
misma fecha de su publicación en el Diario Ofi cial “El 
Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ELSA GALARZA CONTRERAS
Ministra del Ambiente

1615814-1

Autorizan viaje de servidora de la OEFA a 
México, en comisión de servicios

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 38-2018-MINAM

Lima, 9 de febrero de 2018

Vistos; el Ofi cio Nº 049-2018-OEFA/SEG de la 
Secretaría General del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental; el Informe Nº 087-2018-MINAM/
SG/OGAJ, de la Ofi cina General de Asesoría Jurídica; la 
Solicitud de Autorización de Viaje al Exterior; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Legislativo Nº 1013 se crea 
el Ministerio del Ambiente como organismo del Poder 
Ejecutivo, con personería jurídica de derecho público, 
cuya función general es diseñar, establecer y supervisar 
la política nacional y sectorial ambiental, asumiendo la 
rectoría con respecto a ella;


